
Página 8iâ

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á lo» veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

/ (Artículo 1.® del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la D^nta- 
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

14.
Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. . . • . € id.
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PA RTE OFICIAL

lUli DELCOMOJIE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso Xin 
(q- D. g.), s. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
lontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
W¿8 personas de la Augusta Real 
familia. .

[Qoeeta del 13 de Octubre de 1914).

■ISTRMCmiL
«miiiiio ii mm»

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Formulados por las 
untas de Profesores de las Escue- 
^8 de Peritos Agrícolas, creadas 
''’f Ileal decreto de 11 de Abril 
'® 1912, los programas de las 
’’■gnaturas correspondientes al 
’minier curso, y hecha la unifi- 
'^ciOQ de los mismos por la Jun- 
’coasultiva Agronómica,
®-M. el Rey (q. D. g. ) se ha 

®fvido disponer se aprueben los 
I’lsridos programas, que regirán 
®®d0 el próximo curso en todas 
'’ Escuelas que determina el 
®^1 decreto de 24 de Julio últi- 

Ml
^®» publicándose en la Graceia 

^adrid^ á continuación de 
*^1® Real orden.
.^ Real orden lo comunico á 
M« para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1914.— U^garte.—Se
ñor Director general de Agricul
tura, Minas y Montos.

PROGRAMAS 
de las asignaturas de primer 

curso de la carrera de Perito 
Agrícola que han de regir 
desde el próximo en todas las 
Escuelas.

NOCIONES DE BOTANICA.

Botánica general.

LBOOION L*

Los tres reinos de la naturale- 
za.—Caraeteres generales de los 
seres vivientes. Organización — 
Nutrición.—Reproducción.—Ca
racteres de los vegetales.—Dife
rencia entre el animal y el vege
tal.— Movimiento y sensibilidad. 
—Celulosa.—Relaciones entre los 
tres reinos.

LBOOION 2,“

Definición y division de la Bo
tánica.—Extension del Reino ve
getal.—Grupos principales del 
mismo.—Plantas vasculares.-— 
Idem celulares.

LBOOION 3.*
Célula vegetal.—Morfología de 

las células.—Dimensiones.—Di
versas partes que la constituyen. 
—Protoplasma: su cánstituoion, 
—Composición química del mis
mo.—Núcleo: constitución y com
posición.—Contenido do las cé
lulas.

LBOOION 4.*
Productos cuaternarios ó nitro

genados.—Cloroleucitos.—Clorófi- 
la.—Otras materiascolorantes dis
tintas de la clorófila.—Aleurona. 
—Albuminoides disueltos.—Dias 
tasas, amidas y alcaloides.

LBOOION 5.®
Productos ternarios.—1.® Hi

dratos de carbono: almidón, inu- 
lina y aznoares.-2.” Cuerpos gra
sos.—3.® Taninos.—4 ® Gomas, 
mucílagos y materias pócticas.— 
5.® Acidos orgánicos —Productos 
binarios.—Sales minerales.—Mem
brana celular.—Ornamentación 
de ésta.—Composición química. 
—Cutinizaeion.—Suberificaoion. 
—Celificacion.—Lignificación.— 
Mineralización.

LBOOION 6.*
Propiedades vitales de la célu

la.—Crecimiento.— Multiplica
ción.—Condicionas necesarias pa
ra que el crecimiento se verifique. 
—Alimentos.—Oxigeno y respi
ración.—Respiración intramole
cular.— Agua y transpiración.-

LBOOION 7.*
-Calor.—Temperaturas críticas 

para el crecimiento de la célu
la.—Luz.—Agentes perjudiciales 
ála célula vegetal.—-Agentes físi
cos.—Agentes químicos.—Agen
tes fisológicos.

LBOOION 8.*
Diferenciación coi uiar.—Tejido 

vegetal.—Su definición.-Diver
sas clases de tejido.—Parénquima 
propiamente dicho Tejido sube
roso.- Bsclerénquima.—Prosón- 

« quima ó tejido fibroso.—Coléú- 
quima. Tejido vascular.

LECCION 9.*
Aparatos de la planta: Su defi

nición.—Cuáles constituyen el 
cuerpo de la planta.— Aparato 
creador ó meristema.—Aparato 
protector: epidermis.— Pelos, es
pinas, estomas y tegumentos de 
la simiente.

LBOOION 10.

Í Aparato do sostenimiento ó ex- 
tereoma. Aparato de la nutrición: 
sistema absorbente, sistema asi
milador, sistema conductor y sis
tema de reservas.-Aparato se
cretor.—Aparato reproductor.

LECCION 11.
Evolución de las fanerógamas. 

—La semilla, ¿qué es la semilla? 
—’Jlasífieaoion de las mismas.— 
Sentido de la palabra grano en 
Agricultura.—Morfología de la 
semilla: partes que la constitu
yen.—Tegumento.—Su constitu
ción.—Semillas duras.—Almen
dra: su constitución.

LECCION 12.
Fisiología de la semilla.—Ger

minación.—Condiciones necesa
rias para que ésta se verifique.— 
Condiciones á que debe satisfacer 
el grano.—Condiciones á que de
be satisfaenr el medio exterior, 
—Fenómenos morfológicos de la 
germinación .—Fenómenos fisioló
gicos —Coudiciot.es diversas que 
ib fluyen sobre la germinación de 
la semilla,—Germinadores, vigo
rizadores y excitadores vegetales. 
—Cómo so puede acelerar la ger-
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minafiioa.—Análisis de las serni- 
Ija3.—Compra do las simiontos 
agrícolas.

LBOOION 13.

La raíz.—Raíz terminal y le- 
terak^ Morfología externa da la 
raíz.—Regiones superficiales de 
la raíz —Region lisa.—Idempilí- 
fera.—Idem suberosa.—Ramifi* 
oacion do las raíces.—Forma y 
repartición del sistema radicular.

LBOOION 14.

Las raíces como fuentes de 
abonos.—Raíces terminales pibo- 
tantes.—Idem fa-soieuládas.— 
Corte de la extremidad radien- 

' Jar.—Raíces laterales.—Raíces 
laterales do las gramíneas y pro
fundidad de la siembra.- Desca
los do los cereales.—Medios en los 
cuales las raíces so desenvuelven.

LBOOION 15.

Morfología interna de la raíz.— 
Estructura primaria: partes de 
que consta.—Estructura secun
daria: crecimiento en espesor — 
Funcionamiento de una hilada 
generatriz.—Madera y líber se
cundarios.—Zona esterna de la 
raíz.—Crecimiento en longitud.

LBOOION 16.

Fisiología de la raíz .—^La raíz 
como órgano de fijación.—Cómo 
la plántula tiende ella misma á 
fijarse en el suelo.-*- Circunstan
cias que ÍDfl.uyen en el desenvol
vimiento del sistema radicular. 
—Permeabilidad del suelo.—Io. 
fluencia de la humedad.—Idem 
de los abonos,

LECCÍOÑ 17.

La raíz como órgano de absor
ción.- Los alimentos do la plan
ta,—Alimentación nitrogenada. 
—La composición química de las 
plantas depende de su alimenta
ción.—Solidaridad entre las di
versas substancias de la alimen
tación.—Los principios nutriti
vos del suelo deben ser solubles 
para penetrar en la planta.—Me
canismo de la absorción de las 
soluciones nutritivas.—Excrecio» 
nos de las raíces.

LBOOION 18.

Tallo.—Morfología externa.— 
Caracteres generales.—Ramifica 
cienes de los tallos. —Diferentes 
clases de tallos,—Tallos aéreos.— 
Idem rastreros—Idem trepadores. 
—Idem subterráneos.— Rizomas, 
tubérculos y bulbos.—Otras for
mas del tallo y de las ramas.

LBOOION 19.

Morfología interna del tallo.— 
Estructura primaria —Estructu
ra de la corteza y del cilindro cen 
irai.—Estructura secundaria del

14 de 0etnbre de l9^

tallo, —Zona iotraliberiana ó can- 
biun.—Madera.—Líber —Corcho. 
Lenticellas.-Crecimiento en lon
gitud.

LBOOION 20.

Fisiología del tallo.—El tallo 
como órgano conductor.—Savia 
ascendente.—Causas de la ascen
sion.—Savia elaborada ó descen
dente.

LBOOION 21.

Multiplicación artificial.—Defi
nición del injerto.—Ventajas del 
mismo.—Injertos naturales;—— 
Vegetales que puedan injortarse 
entre sí.—Condiciones que so de
ben cumplir para asegurar el éxi
to del injerto.

LBOOION 22.

Clasificación de los injertos.— 
Injertos por aproximación.—In
jerto de h-^ndidura.—Idem de 
hendidura doble—Idem de hen
didura de Bertemboise. —Idem de 
hendidura inglesa.—Idem de in* 
crustacion triangular.—Idem de 
hendidura herbácea—-Idem do 
corona.—Id m do corona de Du 
Bréuil.—Idem do escudete y 
flauta. ’

LBOOION 23.

Estaca: su definición.—Conti
nuación de la estaca,—Ventajas 
de la misma.— Práctica,—Clasi
ficación de las estacas.—Estaca 
simple leñosa.—Idem simple her« 
bácea ó s^mileñosa. —Idem con 
madera vieja.—Idem de talou.^— 
Idem descortezada.—Idem por 
plantones.—Idem de un ojo — 
Idem de raíz.—Idem de hoja.

LBOOION 24.

Acodo; su division. -.Clasifica
ción-Acodo simple y compues
to.—Condiciones necesarias para 
el éxito del aeodo.^—Acodo en ar
co —Idem en cepa,—Idem ser- 
peotuoso.— Amugronado de la 
vid —Acodo natural,

LBOOION 25.

Hoja.—Vaina.—Peciolo.—Estí* 
pula.— Limbo.—Nerviadura: sus 
clases.—Forma do las hojas.— 
Contorno do las hojas.—Superfi
cie y cortes de las mismas.—Ho
jas simples y compuestas.

LBOOION 26.

Disposición de las hojas sobre 
el tallo y las ramas,—Hojas ais 
ladas.—Idem opuestas.— Idem 
vorticiladas.—-Transformaciones 
de las hojas.—Zarcillos y espinas.

LBOOION 27.

Anatomía ó morfología interna 
de la hoja.—Nerviadura: su cons
titución.—Parónquima.-—Partes 
de que consta.-Modificación de 
la estructura de la hoja,—Dura

ción de las hojas.—Mecanismo de 
la caída de las hojas.

LBOOION 28.

Fisiología de la hoja.—Respira
ción de la planta.—Asimilación 
clorofiiiana. Transpirapion.— 
Resistencia de las plantas á la se
quía.-—Relación entre la absor
ción por las raíces y la transpira
ción por las hojas.—Influencia de 
los cambios bruscos do tempera
tura sobre estos do» fenómenos.— 
Influencia de los riegos efectua
dos altemativamente eon solucio- 
nes de composición variable.— 
Epoca de las plantaciones.

LECCION 29.

Movimiento de las hojas.—Va
lor económico de las hojas.—Rie
gos.—influencia de.la temperatu
ra sobre el valor de las aguas do 
riego.—Momento oportuno para 
practicar el riego.—Riego por as
persión.

LECCION 30.

Flor.—Generalidades.—Defi
nición de la ftir —Sus diversas 
partes.—Pedúnculo.—Flores in
completas —Idem hermafroditas 
y unisesuadas.—Idem estériles. 
Plantas monoicas, dioicas y poli- 
gamas. Flores regulares ó irre
gulares.—Bracteas.

LECCION 31.

Inflorescencia: su división.— 
Diversas clases de inflorescen
cia —Espiga, amento, cono, es
pada, capítulo, umbela, drupa y 
corimbo.—Inflaresceneias defini
das: cimas.—Inflorescencias mix
tas. —Cuadro de las principales 
inflorescencias.—Representación 
esquemática de las distintas for
mas de inflorescencia.

LBOOION 32

Floracioo.-'Díversas causas que 
influyen en la época de la flora- 
cion—Influencia del calor.-Idem 
de la luz.—Apertura de las flores. 
—Flores meteóricas.—Represen
tación gráfica de una flor.—Na
turaleza de los elementos florales.

LBOOION 33.

Cáliz.—Sus diversas partes.— 
Tubo, limbo y garganta.—Cáliz 
regular ó irregular.—Relación 
del cáliz conel pistilo.--Estructu
ra del cáliz —Papel del cáliz.- 
Corola: sus diversas partes.—Co
rola gamopótala regular ó irregu 
lar,—Corola polipétala regularé 
irregular,-Estructura de la co 
rola. —Papel de la misma.

LBOOION 34.

Estambres: sus diversas partes. 
—Dimensiones relativas da los 
estambres.—Solaadura de éstos. 
—Posición relativa de los estam- 

br03.—Estructura do los estam. 
bres.—Dehiscencia delantera.- Vi 
Su mecanismo.—Polen.

LBOOION 35. p

Pistilo: sus diversas partes.^ ta 
Pistilomonocárpio y pluricárpico, |e! 
—Relación da la situación del ib 
pistilo con los otros órganos Óo. 
rales.—Ovulo.—Sus diversas ola- 
ses.

LBOOION 36. 50
Fecundación.-—Polinizacioo! leí 

sus clases.—Fecundación por los Cli 
insectos.—Fecundación artificial, lie 
—Germinación del grano de po- id 
leu y fecundación propiameate mi 
dicha.—Corrimiento.—Mestizaje »1 
é hibridación. le

LBOOION 37. »'

Fruto.-—Su definición.-—Sos 
parles.-—Pericarpio.—Desenvol
vimiento y maduración del fra- 
to.—Dehiscencia del pericarpio.- 
Frutos dehiscentes ó indehisoon- 
les,—Clasificación de los frutos,

LBOOION 38,

161 
)0
le

01

Frutos apocarpos, secos, indé
hiscentes. Cariópsido, aquenifl, [j 
sámara.—Frutos apocarpos secos 
y dehiscentes: folíoula, léguai' jg 
bre.—Frutos apocarpos carnosos: ji¡ 
drupa.—Frutos agregados—Fra- ' 
tos sin carpo secos ó indehisceo* 
tos: bellota.—Frutos secos dehiS' [o¡ 
ceotes: silicula pixidio, cápsula. 35 
—Frutos sin carpos carnosos: pe* be 
pónide, manzana, naranja y 
baya.

LECCION 39. t)Í!

Frutos compuestos: cono, sia 
cono, sorosa,—^Diseminación da 
los frutos y de los granos.—Ba’ 
colección do los frutos carnosoa. 
—Recolección de los frutos secoa.

LECCION 40.

Grano: su definición.—EstruC' 
tora del grano.-Episperma.^ 
Almeodra.-Desenvolvimientodal 
grano.-—Enriquecimiento da 
materias órganicas y mineralia' 
—Consecuencia práctica: rocoli' 
cion de las plantas forrajeras.* 
Maduración del grano.—Spoo^ • 
recolección.—Los granos frescoa' 
—.Estratificación de los graúoa' 
—Lugar ocupado por los mej^f^ 
granos.

LBOOION 41,
Conservación de las maten*’ 

vegetales al estado de vida lat®® 
te.'—Causas á que es debid®' 
Frutos secos y granos.— 
carnosos.—Raíces, tubórcu*’ 

cit 
ha

y bulbos.
LBOOION 42. .

Mejoramiento de 138 0Spó®k 
cultivadas.—El individuo yiji 
variación.—Una planta es . 
eolodividad y no un indiVr
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..Diversas úlases de variaciones. 
Variácioaes naturales: accidenta- 
leSj provoeádaa por el medio y 
provocadas por cruzamientos oa- 
luralcs.-—"^'^^fiacioaes artificia- 
Ijj^Caracteres de las plantas 
jbtenidas por cruzamiento.

LECCION 43.
Botánicd descriptiva,

Stt definición y partes de que 
ioQ3ta.—Qué se entiende por de» 
lenainacion de una planta.— 
Clasidoaoiones botánicas: sudi vi- 
iion,--fispeoÍe, raza y Variedad 
ID Botánica.—Género, orden , fa- po.

mil Diilia y clase.—Nomenclatura y
saje

■Suj
701-

0.- 
lan
íos,

ade* 
lio, 
ecos 
1101' 
sos: 
rfO’ 
Í0D‘ 
hiS' 
uta.

sin

linoaimia.—Nombres oficiales — 
Saseripoioa de las plantas.—Her- 
iurlosi —Términos botánicos.

LEOOION 44.
Taxonomía vegetal.—Sistema 

lexual de Linoeo.—Método de 
lecandoUe.—Ordenesdel sistema 
le Linneo.—Defectos de éste.- 
tíodiflcacion del sistema de Linneo 
introducidas por Cavanilles.

iiEooioN 45,
Fitografía. TrDicotiledóneaa.—■ 

ralaoifloras ranunealáceas, mal 
lácaas, cruciferas eariofileas.— 
Caracteres principales que las 
iistingnen y ejemplos.

LECCION 46.
Caliciflo ras.—Leg u m i n o sas, 

tosáceas, umbelíferas y compues- 
k—Caracteres principales que 
las distinguen y ejemplos^

LECCION 47.
Colorifloras.—Solanáceas y la

biadas. Monoclámideas.—Cupolí* 
feras y coniferas.—Caracteres.

1 di principales que las distiuguen y
.Br
ISOS>
ICOÍ'

raí*
i.^

8. * 
1 á di 
jooi' 
aoi' 
or«i

100' 
o. -* 
üto> 
flIH

íciü

1101 
dd^

ajemplos. ■ i
LEOOION 48.

Monocotiledóneas.—Irideas, li
liáceas, palmas y gramíneas.— 
Caracteres principaieaque las dis- 
Wnguen y ejemplos.

LECCION 4X ‘
Aectiledóneas.— Helechos, 

'’Musgos, hongos, liqúenes y al- 
3^3.-.■.Caracteres generales que 
1®® distinguen y ejemplos.

LECCION 50.
f’sografía botánica.—Distribu- 

®’®Q de las plantas.—Estaeion y 
I^abitaoion.-Area, zona y regio- 
■^ssbotánicas.—Agentes que in- 
^*^790 en la distribución de las 
plantas.

(Se continuará.)

■miCffl MKML
NÚM. 2.531.

Ub tonstihciiiiial ilí Villaioliil.

ANUNCIO.
'^ta Alcaldía ha dispuesto 

*^rir el pago de los intereses del 

trimestre corriente, de los Títu
los de la Deuda Municipal de las 
emisiones de 1.® de Agosto de 
1895 y 31 de. Marzo de 1900.

Para satisfacer.los citados in
tereses, so preseótarán los Títu
los en la Contaduría Municipal, 
acompafiados da la correspon
diente factura, cuyos ejemplares 
se facilitarán en la expresada 
dependencia, para ser examina
dos y una vez verificado, pasarán 
aquéllos á la Depositaría á fin de 
que sea estampado en cada uno 
de ellos el cajetín acreditativo 
de los intereses que se satisfacen.

Practicadas las anteriores ope
raciones, serán extendidos los 
mandamientos de pago, los cua
les, una vez autorizados por el 
señor Alcalde, pasarán á la Depo
sitaría para que puedan hacerles 
efectivos los interesados cuando 
lo estimen conveniente.

Lo que se anuncia al público 
con objeto do que llegue á no
ticia de los señores Acreedores 
que posean los citados Títulos.

Valladolid 12 de Octubre de 
1914 —El Ordenador de pagos, 
A.lnfante,

NúM.2.537. 

tacar.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, en sesión 
del día oebo del actual, acordó 
utilizar para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
próximo año de mil novecientos 
quince el repartimiento vecinal.

Iscar 12 de Octubre de 1914.— 
El Alcaide, Baldomero Martin.

Núm. 2.536.

ManzanUo.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados de este pueblo,en sesión 
del día diez del actual, acordó 
que el medio de hacer efectivo el 
cupo de consumos y sus recargos 
durante el próximo año de 1915, 
sea el reparto vecinal.

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de quien 
pueda interesar.

Manzanillo á 12 de Octubre 
de 1914.—El Alcalde, Venancio 
Arranz.

NúM. 2.535.

Torrecilla de la Orden.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, en sesión 

celebrada el día 6 del actual, 
acordó para hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1915, el reparti
miento vecinal.

Terrecida de la Orden 11 de 
Octubre de 1914,—El Alcaide ac
cidental, Eustaquio Martín.

Núm. 2.532.

Vaga da Valdetronoo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por 
rústica y pecuaria de esto térmi
no, formado para el próximo año 
de 1915, queda el mismo de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, á contar 
desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, á los 
efectos de reclamación; finido el 
cual, no podrá ser admitida nin
guna.

Vega de Vadetronco 9 de Oc
tubre de 1914,—El Alcalde, Fi
ladelfo Perez.—P. S. M., Teodo
sio Alonso, Secretario.

Num.2538.

Villacid de Gampos.

El Ayuntamiento y Junta de 
Asociados de esta villa en la se
sión extraordinaria celebrada el 
día cinco de Septiembre último, 
acordó para hacer efectivo el cu
po de consumos y sus recargos 
en el año próximo de 1915 el re
partimiento vecinal.

Villacid de Campos 11 de Oc
tubre de 1914.—El Alcalde, Eze
quiel Garlón.

----------- -^—__—.

Núm. 2.534.

Villafranoa de Duero.

Terminada la matrícula de la 
Contribución industrial de este 
término para el próximo año de 
1915, queda expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por el plazo de diez días, 
contados desde el que el presente 
aparezca inserto ea el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, à fin 
de que duranteel mismo pueda 
ser examinada y producir en su 
contra las reclamaciones que es
timaren justas; pues pasado que 
sea el indicado plazo, no se admi
tirá ninguna.

Villafranca de Duero 12 de Oc
tubre de 1914.—El Alcalde, Fer
mín Lorenzo.

NÚM. 2 533.

ViUalbarba.

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario de esta villa para 
el año de 1915, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días durante los cuales 
puede ser exanainado por cuantos 
vecinos lo deseen y formular las 
reclamaciones que crean opor
tunas.

ViUalbarba 10 de Octubre da 
1914.—-El Alcalde, Guillermo 
Hernández.

Núm. 2.514.

VíUamuFiel de Campos.

Formado por la Comisión y 
aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto del presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1915, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
quince días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» Je la piovincia, 
à los efectos del artículo 150 de 
la ley Municipal.

Villamuriel de Campos 10 de 
Octubre de 1914.—El Alcalde, 
Baldomero Lopez.

NüM. 2 504.

Villavicencio de los Caballeros.

Por defunción del que la venía 
desempeñando se encuentra va
cante la plaza de Inspector de 
carnes de esta villa, con el haber 
anual de cien pesetas, que co
brará el agraciado por trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales.

Los aspirantes á ella, presenta
rán sus solicitudes en papel co
rrespondiente, acompañando el 
titulo profesional necesario para 
ejercer el cargo y hoja y notas de 
estudios, méritos y servicios en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro del término de 
quince días, que empezarán á 
contarse al siguiente de la inser
ción d« 6ste anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, pa
sados los cuales se proveerá con 
arreglo al Reglamento apróbado 
por Real decreto de 22 de Marzo 
de 1906.

Villavicencio do los Caballeros 
24 de Octubre de 1914.—El Al
calde, Jacinto Pachón.—El Se
cretario, Victorino Laredo.
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ÀBHISMM«®titli
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Num. 2.528.

VALLAD0LID.--PLAZA.

Don Francisco Zuibano del Vai, 
Juez de primera instancia del 
Distrito do la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en los autos 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por el Pro
curador Jimenez Barrero, en nom
bre y representación de D? Luisa 
Semprún y Pombo, vecina de 
Madrid, contra don Rafael Guz 
man Gonzalez, que lo fué de esta 
Ciudad, sobre pago de tres mil 
quinientas cincuenta pesetas, in
tereses y costas, en veintiocho de 
Septiembre último se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva dicen así:

«í^m/^ncia.—En la Ciudad do 
Valladolid á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos ca
torce, el señor don Francisco Zur
bano del Val, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de la misma y su partido, ha- 
hiendo visto estos autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, se
guidos á instancia del Procurador 
don Asterio Jimenez Barrero, en 
nombre y representación de doña 
Luisa Semprún y Pombo, viuda 
y vecina de Madrid, con don Ra
fael Guzmán González, casado, 
marmolista, mayor de edad y ve
cino que fué de esta (Ciudad, sobre 
reclamación de tres mil quinien
tas cincuenta pesetas, intereses y 
costas.

Fallo que debo declarar y de
claro que el demandado don Ra
fael Guzman González es en de 
ber à la demandante doña Luisa 
Semprún y Pombo la cantidad de 
tres mil quinientas cincuenta pe
setas, procedentes de mayor suma 
que referido demandado debía à j 
D. José María Semprún, y en su 
consecuencia debocondenary con
deno además á repetido demanda
do áque satisfaga à la doña Luisa 
indicada cantidad de tres mil qui
nientas cincuenta pesetas, inte
reses del seis por ciento desde el 
primero de Enero, de mil ocho
cientos noventa y siete y el legal 
de este interés desde la interpo
sición de la demanda,con expresa 
interposición de costas al deman
dado; así por esta sentencia que 
por la rebeldía del demandado, se 
notiScará en la forma que deter

mina el artículo setecientos se
senta y nueve de la Ley de En
juiciamiento Civil, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Zur
bano.»

Y habióndose solicitado por el 
Procurador Jimenez Barrero que 
se publique en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia la sentencia 
indicada por el ignorado para
dero del demandado, se verifica 
por medio del presente, habión- 
dose acordado así por providencia 
del seis del actual.

Dado en Valladolid à seis de 
Octubre de mil novecientos ca
torce. —- Francisco Zurbano. — 
Ante mí, P. D., OaÜmerio Ro
dríguez.
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V ALL ADO LID.—PL AZ A.

REQUISITORIA.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción del Distri’ 
to de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.

Por la presente se llama, bus
ca y emplaza al procesado por 
hurto y robo de metálico en el 
cafó OoloQ da esta Capital Félix 
Martin, de diez y ocho años de 
edad, hijo de Miílan y Nicasia, 
natural de Peñafiel, de profesión 
camarero, á fin de que en el tér
mino de diez días comparezca an 
te el Juzgado de instrucción de 
dicho Distrito para notificarle el 
auto de conclusion de dicho su
mario, emplazarle y ser reducido 
à prisión, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiera lugar.

A la vez ruego á las autorida
des y encargo á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho proce
sado, ponióndole à mi disposition 
en la Cárcel de esta Ciudad en 
concepto de preso.

Dado en Valladolid á doce do 
Octubre de mil novecientos ca
torce.—Francisco Zurbano.—Li
cenciado, Pedro del Río.

Núm.2.517.

TORDESILLAS.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez do instrucción 
de esta villa y su partido, en la 
orden de la Audiencia provincial 
de Valladolid referente á causa 
seguida por este Juzgado sobre 

delito de violación de sepultura 
contra Fernando Giralda, dispu
so la publicación de la presente 
en el «Boloíin oficial» de la pro
vincia, citando al testigo Delfin 
Alvarez Caballero, vecino do 
Wamba, el cual so ausentó con 
sus padres á Madrid según noti
cias y deberá comparecer ante 
dicha Audiencia el doce de No 
viembro próximo hora do las nue
vo y media á fin do asistir al juicio 
oral de la citada cansa, bajo aper
cibimiento do incurrir en la mul
ta de .5 á 50 pesetas.

Tordesillas 10 de Octubre do 
1914,— El Secretario, José Ar
mesto.

Juzgados municipales.

Núm. 2.530.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACIÓN.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad en providencia de hoy ha 
acordado entra otras cosas so cite 
á Ildefonso Blanco y Blanco, de 
veintinueve años, empleado y ve
cino que fué de esta Ciudad, cu
yo domicilio y paradero so igno
ra, para que el día veintitrés 
del actual y hora de las diez y 
media de su mañana, comparez
ca ante la Sala de /audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta ba
ja de la Oisa Consistorial, con 
objeto de celebrar el juicio verbal 
de faltas que en el mismo pende 
contra dicho individuo y otro, 
por lesiones mutuas, apercibido 
que do no concurrir lo parará el 
perjuicio quo haya lugar, en cu
yo juicio conocerán como adjun
tos D. Luis Merino Galvañ y Don 
Vicente Alonso Arija,

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín oficia!» de la provincia me
diante iguorarse el paradero del 
Ildefonso Blanco Bianco, la expi
do en cumplimiento de lo manda
do en dicha providencia en Valla
dolid á doce de Octubre de mil 
novecientos catorce.—El Secre
tario, Narciso Martin Sanz.

NüM. 2 507,

• VILLABAÑEZ.

Don Fidel Ruiz, Juez municipal 
de Villabáñez.

Hace saber: Que para hacer pa
go à D. Benito Alonso, de ciento 
treinta y siete pesetas veinte cón- 

timos,se han embargado al vician 
de esta villa don Lorenzo Saa: 
Pelayo las fincas que á coatiúua. 
oion se deslindan, y que se sacan 
á pública subasta por término de 
veinte días:

1 .* Una tierra sita en este Mr. 
mino municipal y pago do la 
Vega, de cabida de tres cuartas, 
equivalentes á treinta y cuatro 
áreas noventa y dos centiáreas, 
que linda por el Oriente con otra 
de Tomás Sanz, Mediodía otra da 
don Mariano Presencio, Ponieuta 
otra de don Francisco Cuevas j 
Norte camino; tasada en doscien
tas pesetas.

2 .* Una viña al pago deába- 
jo, denominada «El Arenal», de 
cabida de una y media araúzadaj 
linda al Oriente con otra de Pedro 
de Coca, Mediodía y Norte otra 
de Julian Cilleruelo y Poniente 
otra do herederos de Domingo 
Recio, tasada en ochenta pesetas,

3 .® Otra viña al pago de la 
Pila, de cabida de niedía aran- 
zada; linda Oriente etra de Jnao 
Ortega, Mediodía otra de Antidio 
Recio, Poniente testamentaría do 
Leon García y Norte camino; ta- 
sada en setenta pesetas.

Suman, trescientas cincuenta 
pesetas.

El remato teudrá lugar el día 
treinta.y uno de los corrientes a 
las doce de la mañana en los ea* 
trados del Juzgado municipal, 
sito en la planta baja de la Casa 
Consistorial; lo que se hace sabor 
al público para conocimiento de 
los que quieran inteiesarse enb 
subasta.

No se han presentado títulos 
de propiedad de las referidas fin
cas por no haliarse inscriptos ea 
el Registro de la Propiedad, pro- 
vinióndose que los licitadores flo 
tendrán derecho á exigír docu
mento alguno.

No se admi-tirán posturas que 
no cubran las dos terceras parl^^ 
del valor de la tasación, y P®’’ 
tornar parte en dicha subasta do- 
positarao los licitadores 00 
mesa del Juzgado ó Establo®*' 
miento destinado al efecto el á’®* 
por ciento de valor de las fiooJ^ 
objeto del remate. .

ViUabañez á ocho de Ocluí**® 
da mil novecientos catorce."' 
V. B., El Juez municipal, P**^®' 
Ruiz.—P. S. M., El Secrelnfl® 
Habilitado, Emilio Diez.

VALLADOLID 
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